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INTRODUCCION: 

El país conoce, dada la dura experiencia a la que se ha visto expuesto por la violen-
cia común, las desapariciones y los desastres masivos. el problema.fundamental que 
implica la necesidad de identificar a las víctimas y/o agresores. 

Este proceso es de enorme importancia, desde el punto de vista de /ajusticia, y de la 
paz social y familiar, entendida esta última como el sosiego y la tranquilidad que se 
da a los allegados cuando cesa su incertidumbre, al lograrse la identificación de un 
familim: 

En tal sentido, la identificación por rnétodos científicos ha tomado una increíble 
fuerza en nuestra nación y el Instituto Nacional de Medicina legal . Ciencias Fo-
renses, cmno órgano de referencia nacional en la materia y experto en pericias para 
la justicia, ha debido desarrollar todos los mecanismos y técnicas para ídent(fica-
ción, y dar una respuesta a la sociedad y a las personas o qfectados directa o indi-
rectamente por estos fenómenns. 

Dentro de este contexto, además de los métodos indiciarios y fehacientes de identi-
ficación tradicionales ( características antropométricas, se,fo/es particulares, lzal/az-
gos clínicos y radiológicos coincidencia les, cotejo dactiloscópico y de carta demal), 
en los últimos mios ha sido posible contar también con el aparte de la Ge11é1ica 
Forense. no sólo para la identificació11.fehacie11te, sino ta111bié11 en orms a pectos de 
la in vestigación criminal, especialmente en delitos sexuales, homicidios. ere. 

Esta tecnolof{ÍO, herramienta de gran espec{(i.cidad y 11rilidad, tiene rwnhién u11 alto 
costo, por lo cual e i111prescindible comprender que su empleo está .rn¡eto a la oh-
rención de recursos financieros, s1e111pre escasos, además de la nece. idad de 1e11er 
evidencias de referencia contra los cuate. se puedan comparar los lw/laz.!.?,os. 

La anterior ofi'r111oció11 se hace necesaria fre11te al riesgo de que el 11wdemis1110 
1ec110/r5gico desplace lo susta11ti,•o _\' se de1en a 1m lodo JJ1 t!todos n,ú, sen<-i/los. JJU:-
nos oneroso.,. 111ús disponiNes, pero 110 111e11os titile,·. 

E., por ésto que dada la gran de11w11da de se1Ti.cio., en el dreo de lo genérico fore11se 
l/ll C se genero uct1w/111e11te e11 nuestro medio \· considerando l/ll l' el ¡>ot:, cuenw con 
/a recnu/ogía en l>io!og1ú 111 0/ecular necesaria para lo i11clividua!t:c1ci<í11 de \'estigios 
hiolópJcos de i11teré., j úrense. lo cuci/ ·e viene up/icando en lo i11l'(.:.,1iga< ián de 1111 
elevado número de casos, se lwce necesario desarrollar 1111 amplio progra111a de 
¡ omuu:ián básica para capaciwr <'l los funcimwrios judicia/e,· res¡1011sohles de la 
i11Fesligoció11 crimino/ en las área., de manejo de /u evidencia . wilicitud ele la ¡>me/}{{ 
e ,nter¡>retu in11 del dicw111e11 genéti<. o-forense. con el fi'11 de lwcer 1,11 correcto uso 
de es/u l,erra111ie11w pml){ltoria. 



PRESENTACION 

El objeto de esta guia es aportar a las distintas autoridades las recomendaciones más útiles en 
cuanto al manejo de los elementos probatorios que competen a este laboratorio. 

El laboratorio ele ADN se ocupa principalmente de dos tipos de estudio: la identificación crimi-
nal y la investigación ele filiación. 

En el área criminalística se investiga si un vestigio biológico (sangre, semen, pelos, saliva, ele.) 
recuperado el e la escena del delito pudo haberse originado en un individuo relacionado con los 
hechos. ya sea el (los) sospechoso(s) o la víctima. 

En los estudios ele filiación el objetivo es diferente, se busca determinar si los genes que posee 
un individuo pudieron ser heredados de quien se sospecha que es su padre biológico (investi-
gación biológica el e la paternidad, ele la maternic\ad , o en casos de identificación ele restos 
humanos) . Las solicitudes de éstas pruebas dentro de procesos civiles de paternidad en Co-
lombia. se deben presentar o remitir al Laboratorio de Genética del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) . Solo aquellos casos de paternidad que involucren una investiga-
ción criminal tales como robo de niños, o confusión de bebés en hospitales. son procesados en 
el Instituto Nacional el e Medicina Legal y Ciencias forenses. 

Cn este contexto , la investigación judicial ele un elemento materia de prueba se realiza en tres 
grandes etapas: 

Búsqueda en la e:::icena de los hechos 

Reculecc ic'rn. embalaje, so li ci tud de la prueba y envío al laboratono 

Reali zación ele lc1 prueba genética e inlerpretacion. 

El <.~xilo del examen genético, así como el valor probato1 io ele los ek rnentos materi a ele: prueba. 
r ~t,· n condicionados por las dos primeras etapc1s. u1 busqueda debes :, r un prnceso 111i11ul'ioso 
pu esto que algunos indicios pueden pasar inadvertidos. Del mismo modo. la recolección debe 
hacerse con el cuidado sufi ciente debido a la íragiliclad propia el e las rnu e:>s tras biologicas. l '. 11 a 
mu estra mal recogida y / o mal enviada pu ede percleLe como elemento probatorio. Es impor-
t, nle ademas determinar si las concliciuncs ele 18 muestra la hacen adecuada para solici tar ~u 
;111ali si. al laboratorio de AD N. 

l )el correcto manejo ele lo~ elementos materia ele prueba dependeró en gran parte el éxito en la 
obt <' nción del perlil genéti ·o y el buen desarrollo df> la investigación. u1 reco_lec~·ión. e~nbalajr 
y preservación de -·stos elementos, van de acuerc!o con su naturaleza Las ~1~u1entes 111struc-
l' ion(":, debc. ... 11 cumplirse ts trictanwnte para g, ranl1 ú 1r que las mue .. lrns re1rnl1cl as sean suscep-
tibles dP an81ísis en el laboratorio de ADN. 



PROCEOIMIENJO GENERAL PARA LA RECOLECCIÓN Y 
M!INEJO DE HEMENJO~ BIOLÓGICO~ ENCONJRADm EN lA E~CENA OH DElllO 

1. Todo elemento de origen biológico, ya sea en forma de mancha o fluido, debe 
ser manipulado en condiciones de asepsia, con el fin d vitar, por un lacio. contami-
ne ción d I investigador con microorgani mo tale como hongo . bact ria . viru , que 
pueden tran mitir enf rmedades como Hepatiti B o SIDA, al manipular te tipo de 
material. y por ob·o, qu I inv tigador contamine la mu tra con u propio fluid os, 
tale como aliva .. célula pitelial el las manos, sudor, te. 

r omi nda: 

- U ar guant nu vo , gorro, tapaboca y no hablar nunca ncima d las mue Ira . 
- Limpiar todo el mat ria! que reutiliza durante la toma el muestra (pinzas, guan-

te , bi turí. te.) c n alcohol antís 'pti o. 
- Embalar la mue tra siempre en material limpio o e téril. 

2. Si la mancha del fluido biológico reposa sobre una prenda, esta debe enviarse 
ompleta al laboratorio, a í vitan futuro pr bl ma al omitir I nvío el man ha 

poco p r ptible qu pueden r muy importante para la inv tiga ion· tambi • n e 
"vita la alt raLi • n d la mue tra . 

3. Si el soporte sobre el cuaJ se encuentra la mancha stá húmedo, debe dejarse 
secar a temperatura ambiente, protegido del sol y el agua. D no r po ibl . 
puecl utilizar un ad r el ' !rico p rlátil ( ador d p lo) , t ni ndo la pr cau ión 
d usar! , olo con ventilación en fria, pu u a a lemp ratura alta e alt ra nota-
bl m nt I material g n ' Lico qu allí en u nlra por I tanto p rd ría t le-
m nto probat rio. 

4. i son varias prendas o elementos los que se recup ran de la se na, se deben 
mbalar individualmente, a i p rt n zcan a la mi ma p r na. d b ad má prot • 

g r la up rfi i manchada de I pr nd on pap l limpi ) n impr para itar m z-
clc r la mu · tra por Ir d una mancha n traqu pu d nt n rdif r nt orig n. 

Elementa1 transportables. 

Ant d recup rar una man • • • d b t n r pr nt la f ilid d d tran 'P rtar I 
n qu ton pr nta may r difi ultad par u tran ·p rl 

m j r nviarl , mpl lo, om o el pr nda de v . tir, arma rl punzc nt . . e rma 
, . olill d i rarrill . chi le , papel qu pr nt n id n ia d algun lip I ílu1do 

nt d b n r mhala I individual ad uadam nl , t 111 nd ) n lll nta la 
qu tabl n má ad lant . 



uanclo la mancha r po a obre port d difícil tran p rt om pu rta ·, par d . . pi:;o . 
, l fombra . t ·., ta mu stra d b n r up rar el p ndi ndo el I tip el op rt y d I tama-
ii el - la man ha, a í: 

1. I r ra paclo 11 bi turí nu vo. uando la mu tra . halhn n f rma el e tra 
~up rti i n el ond ncu ntran no de. pr nd junto on la mu tra. como uc d 
e 11 la pintura ele una pared. r comienda t pro climi nto para upertici ral • 

mo la balct a . El ra pad el la o tra d b r up rar obr un p,p l limpi . n 
irnpr • o. Nunca e deben tomar las muestra con papel contad o cinta adhesiva, 
d -·bid ' l qu la. mat ria, prima d to mpon nt , int rti r -n n le, r ac i n . 
qu1mi ·, utilizada n ! laboratorio. 

C11 t ::. a , ad ma·, d b t mar una mu tra blan , que on i t n frot,r un 
cobillon o fragm nto ele ga a húm do obr la up rfi ie al daña a la mancha biológi a 

2. n un apli ( clor. • billón pito el algod n humede ido con u ro ti , iológi 

3. 

a rua ti tilada, ·uancl trat mu tra mu_ p qu ña o n la qu la up rfi i n 
1 pr nd fá ilm nt al ra par. d b el jar ar a t mp ratura am bienr . mbalar n 

un • br el ¡ ap 1, r tular indicando I it i el done! s t m • la mu tra.. nv1ar. 

En e. to · ca tambi • n, el b tomar una mu tra blan • , qu ·on i, t n frotar un 
cobill • n o fragment el ga a hum el obr la _ up rti i al daña a lr1 mancha biul • Q'icn. 

uan trcl el man ha el fluido biol qu e un n han:-- ad n la na. 
pu el n r up rar. impr gnando un opito el alg ª~ª "t • ri 1 una t la el ]~ I · 

el n blan ·a_ limpi , . O • r a t mp ratun ambi miniar n un br d J) ilJ • l. 
r tular in ~l nd L m • la mu . y IWI , r . 

u, 1111 n . mar una mu n • . qu -• ro n ·i n r rar 111 

-~ obillon fr, rm nt el -· ga , l1 úm -·clo :.; br lé1 "up rfici al ·ch,-1 , la m, ncln biol 'gil . 

Desde el mismo momento en que los elementos materia de prueba 
son observados en la escena, se debe llenar el reg istro de cadena 

de custod ia , lo cual garantiza la autenticidad de la muestra durante 
todo el proceso, dándole el valor probatorio necesario para 

ser utilizada dentro de la investigación judicial. 



MhNEJO DE lh EVIDENClh EN Chm DE DHIJO~ ~EXUALf 

Cuando_ e trata e! la im e tig~c'.ón d algún t_ipo ?e d lito exual. la víctima debe remi!ir e 
al In lltuto Nacional d lech 111a Legal ::i C1 nc1as Foren e' con la orden el la autoridad 

c mp • t nt , para un xam n m • dico I gal. El médico I gi t el acu rdo 0 11 los hallazgos 
tomará muestra vaginale , r eta! ' , orale . te., E importan! nfatizar qu la víctima se 
debe remitir al reconocimiento médico legal inmediatamente, para evítar perder los 
elementos materia de prueba. 

Cuando e presume pre encía d sem n en una prenda o el mento" encontrado n la cena 
(ya a por u caract rísti as típica en cuanto a color blanco gri ác o, a artonamiento. bor-
d irregulare ' u olor) . el b d jar ecar a temperatura ambi nt e si e. t;,\ húmecl<1 . P_osterior-
m 111 la mancha , rrote e cubrí · nclola on papel limpio, n impr o. vitando que e d s-
pr nda. Finalment el b mbalar cada lemento por parado, rotular debidam nt y en-
viar. 

L el rran utilidad en la inve ligación gen· tico forense, conoc r cuant incliviclu a c di 
r n sexualm nte la víctima 11 I moment ele la agre ión y ad más. i -ra tuvo r Iadon 

xual n lo tr • (3) últ.imo días ante1iore a lo hecho . 

nto d pru ba má útile para e te estudio on: 

I. br la víc tima o n la e na: 

- ivlu sira po tcoi tale (vaginal. rec tal. oral. etc.). tomada on obi]I • n. 
- Pel n intr it o canal vaginal. pubi . p ri11 el pr -púb r s. 

r lo ~n la mano d la " í tima. 
Mancha. e n n pr nda el la \ í tima . . ába11a u tr oport 
Po • lu jo la uña d la víc tima. 
• m • m ad por I agr or( ) 

- Froti lura qu pr nt la \ íctima. t macla: • n , , billón hum do n 
fi iol . 1 i 

2. [ 11 1 upu sto agr or: 

- Man ha d • ·angr • • 11 ·us 1 ni tal o en u pr · nda 
P lo ele pr ndiclo d u ropa interior, cuando la v, tim, ya pr , nta ·aract rL ti ·a 
s xual unclaria . 

I an la r alizac..:í 11 d lo análi i g n • tico e incli p n abl ·onlar con la mu 
el r f r ncia tant el la v1 tima como del upue to() agr ~or ( ) , p, ra las 
t mar el 5 a 7 mi, n un tub acutainer H con anticoagulant ED''I A. Ad má 
\ idrio. e. indi p n able qu iempr e envi una mancha el ·angr , t macla 
d algocl • n límpio y d jada ca r. para vitar que la mu tra . pi rd an si 
clu n nt I tran port . 

stra el angr 
ual . s cl eb n 

o el 



En ca ·o el e no tener ·to tubos con anticoa rulante EDTA. pu de tomarse la muestra con 
J ringa inm • cliatam 11te hac runa mancha ·obre ga a o tela I algodón muy limpia, la cual 
s d ja car y embala. 

Las mue~ tra de re fer ncia lanlo de la víctima, como de los ospecho os, deben ser tornada por 
prof sionale foren o de los ervicio de alud, el bidarnente ntrenado (rn • dico •. ni rmera , 
bac t • riólogas, te.) Ante de tomarles la mue Ira, e el b con.firmar u identificación; ademas 
cl eb n enviar anexo ;:i l oficio petitorio fotocopia del clocum nlo el identidad. huella del índice 
der cho (o ele lo diez el dos en caso ele ser inclocumentado)y, d r po ibl . una fotografía . 

MhNEJO DE MUErnM~ EN c~rn DE HOMl(IDlm 

E muy imp rt ante det rminar alguno d talle ocurrido clurant I hech . tal como: 
la victima logró cau arle alguna herida al agresor, i en la prendas del agr or - ncuentra 

algún tipo el fluido biológico proveniente ele la víctima. o si exi ten v r iones que aseguren 
qu I o pecho o ha dejado previamente algún elemento en la escena de doncl e puede 
obt n r su material biológico. Con e to lemenlos recuperado . s posible vincular al 

~or( s) a la escena. 

Lo · 1 m nto ele prueba má importante . de donde se podría obtener e t tipo el mat ria! 
para la inve ligación. de este delito son: 

La pr nda d I agre or i pre en tan manchas de algún !luido bioló Tico. 

Mancha ele sangre en la prenda de la víctima o n el lugar el lo hecho ·. si e. ta le 
ca. ionó lguna 1 ión al agre or. 

Pelo re uperaclo ele la mano ele la víctima o en la c na. i hay s ñale, d f r 
ntre la víctima y I agre or. 

M u tra el tejido -po iblem nte d 1 agre or- bajo la uña el " la victima. I:, tas muestras 
cl eb 11 r tomada por I m • dico for n e clurant la n crop ia: p r • te moti\ o : funda-
mental pr t g "r la manos del cadáver con una bol a limpia de pap l. para vitar la 
• 11taminaci • 11 o p rdida de ~tas videncia, durant -;u tran porte. 

olilla 1 , cigarrillo. va o· o chic! , i mpr ) cuando xi ta al/Úll mdici el que pu -
el n cont ner mal ria! biológico el I agr or (colill a · qu no ·xi tí, n ant : d lo~ h cho:- , 
qu ha a t , timonio que indiquen que vió al agr s r bebi 11Clo n alguno d lo. \ <1 s 
r cup rada I la -se na. o que e taba ma ando chic! . te.) . 

u )qui r tro, ·tigio biológico r cup rado el la :- ·ena que r .. alm ·nt pueda vincular 
al agr r a lo h lio , ayuda a e ciar e r la · v r ione, el e lo:-- trs tig s. 

Tod s ·' lo mentas deben r col lar con la mi. ma indicacion s ant s m<: nciorndas. 

1 >an la r a liza ·ion de los análisis genético, inclisp nsable rontar on la · mu stras el ~angrt' el ' 
1· í r ' 11ci;i tanto de la v1 ·tima como del upu ~to (s) ac:;r or( s) . para las rual s se d b n tomar el 



5 J 7 1111 , en un tubo Vacutaine1 n con anticoagulante EDTA. Ademá • el lo tubo' el vidrio. 
indi pensable que siempre e envie una mancha de sangre. tomada --obr ga a o tela d algodón límpio 

dejada ecar. para evitar que la mue ·tra se pierdan si to -- r mp n durante el transport -. 

En ca o de no tener esto tubo con anticoagulante EDTA, pu el tomar la muestra con 
jeringa e inmediatamente hacer una mancha obre ga a o t la ele algodón muy limpia. la cual 
. el ja secar) e embala. 

La mue tras ele referencia lo ospecho os, deben er tomada p r pro[ ionale ioren es o 
el e lo servicios ele salud. debidament ntr nado (m • dico •. nf rm ra , ba ·t rióloga , te.) 
Ante de tomarle la mue·tra. se debe confirmar u identificación: ademá s deben enviar 
anexo al oficio petitorio fotocopia del docu mento ele id ntidacl, hu lla c.l I índic derecho (o de 
lo diez dedo en ca o ele ser indocumentaclo)y, de er posible, una fotograGa . 

MhNEJO DE MUE~lRA~ EN Chrn DE IDENllf l(h(ION DE RE~lO~ HUMhNm 

El e. tu dio genético en re to humano e perlinent olo cuando lo m • tocio el id ntifica-
ción aplicado de ruüna a un cadáver (necrodactilia. carla el ntal. hallazgo patológico coin-

cid nte con la información clínica antemortem. estudio de antr pología. le.). no conduc n 
a un a id entificación íehaciente y por lo tanto es nece. ario onfirmar u identificación a travé 
ele pru ba -- ele ADN 

E ·te tipo de análisis. aunque representa uno de lo a p ctos má inl -r san tes en la gené tica 
forense, es quizás también uno de lo estudios más dificil d practicar por el staclo el el ~·-
composi ión, degradación y putrefacción ele lo elemento · biológicos sobre los que e trabaja. 
Además es uno de los análisi má co to o que se realizan dentro el un laboratorio d g n • lica 
fnr 11 ·e. Por lo tant o, . u ludio olo e inicia una vez s hallan ubi acl o lo .. po ible familiare 
el I individuo N i . 

El <.:~ludio . e r aliza con lo familiare má cercano bu cando on[ormar un tno paclr - ma-
dre - hijo. el onde el indi" iduo N ocupa alguna de la tr po icion s. i lo padr o hijo no 
~tan di ponibl erá nece ario bu -car otro fam iliar . qu r pr . nt n ompl tam nt I s 

linaj s materno y paterno. D h ·hola mue tra de la maclr el I individuo no identificado s b 
r -•f rencia má ·confi able. o la el los po ibl hijo d la vi tima. si , tratad una muj r N.N. 

La. mue.:_tra biologica ma ad cuada par, la id ntifi a ión el r sto humanos por m dio el 
an,.tli : i , genético on: Hu o compacto. pulpa dentaria, m • dula • s a. t jid • blando anQT . 

En tod . lo ca · . , lo r . tos humano deb n ser remitido inicialm nt a In exp rto • fore n~ . 
(médico. patólogo, antropólogo, odontólogo, t .) qui n ad ma el 1 ~. tucli ·orre poncli n-
i ~. el b rán ·el ccionar) tomar la mu ~ira. apta p:ira I análi -¡ d ADN a_r: 

1 . Hu eso compacto: 

_·,., re ·omi nda tomar un rodet d hue largo (f mur, tibia. rad io, te.) el · aproxi1w1cl a-
m nte a I O cm y con un pe o uperior a 10 gramo . En I po ibl • ·ta. mu ~tras I ben 
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s r tomada. por un antropólogo, una vez haya r alizado I ludio antropométrico del 
cu rpo . Si aun no ha r alizaclo te tipo ele tudio deb t n r la precaución de no 
fragmentar totalm nt la pieza ós a en cue tión y para vitarlo r comienda tomar olo 
medio rod te o lo qu comúnmente conoc orno una cuña el I hueso, teniendo en 
uenta la elim n'- ion requeridas para el e ludio genético. 'i no e cuenta con hue o 

largos e p ibl nviar fragmento de hue o con un pe o iempr uperior a los cinco 
gramo (5 g) . 

2. Pulpa dentaria: 

i la pieza el ntal no pr enta ningún tipo de orificio, tratamiento odontológico o daño por 
caries. La pi zas que ofrecen mejores r ultaclos on lo molare . 

3. Médula ósea: 

i I acláver no 11 uentra aún en e taclo ele de composición, e debe manchar la 
m ' dula ó ad I rnón obre una tela de algodón o gasa e téri l, dejarla secar, embalar 
el bidam nte y nviar para u e tudio. 

4. Tejidos blandos: 

Mú culo qu 1 • tico pr i 1iblernente, tomando iempre de la part s más internas 2 a 3 
cm \ i I cacláv • r 110 pre nta igno de avanzada de compo ición 

5. Sangre: 

I a "' 

' i el cadáv r no s en uentra aún n estado el el ompo 1c1on. s pu de tomar una 
mue tra el ~angr d 4 a 5 mi n tubo estéril con anticoagulante EDTA y hacer una 
mancha el aproximadarn nte 5 m de diámetr , n t la d alg d no ga a estéril. cleján-
cl la ar. 

mu stra dep ncl rá del e tado d pre ervación el I re. tos. 

·01110 param tr d ·alidacl 11 el . tuclio g n ti o. indi pen,abl analizar mínimo do~ (: ... ) 
mu strc<-porcueqJ ,-.;obr la uale · • el b obtener xa tam nt - lmi ·mo p rfild ADN . 
Por I tanto,. - r comí nda nviar omo mínimo tre • (3) mue' tras lec ·io1rndas de aru rclo al 
t•-.;tnd el - pi- sen a ión d I cadáv r y igui nclo la . indicacion s ant 111 ndonada:-;. 

La 1.,iluación má • clifícil . la el iclentilicar r ·to humanos incin rado-.. . En e. to a os es 
11 e ~< rio s I cci nar pi za el ntaria que con rven ínt gra - su cor na~ raíce •. :perando 
qu , la ¡ ulpa d ntaria no st comprometida. Otra peí · n . bu · ar el 111 11to~ óseos parrial-
rn nt quemado .. 

·,1ando s - trata de id -nlifi ar do o má cu qJ pr \ nient ' el un mism "itio. la. muestras 
<is c1s solo deb n t mars - una v ... z qu I antr pólogo ha;, a i11dividualizado y da ificado las pi zas. 

l·:11 g 11 r <1 l cada muestra debe almacenar. e indC'pendicntemente t n frasl·os o bol:-;as 
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plásticas eparado -y e térile . sin nin2ún tipo de preservativo. en con2elación y el biela-
mente rotulado . Bajo . tas condicione e puede evitar la contaminación por material biológi-
co foráneo y se di ' minuye la de composición adicional de la piezas. 

El mate1ial procedente del individuo NN solo se proce ará cuando e uente con las mue tra 
d angre el familiares requeridos para la iclentüicación m cliante el análi i genético, para las 
cuale e deben tomar ele 5 a 7 mi, n un tubo Vacutaine1 n on anticoagulant EDTA. Además 
ele los tubo - el vidrio. e indispensable que siempre se envie una mancha de sangre. tomada 
obr ga a o tela de algodón límpio y dejada secar, para evitar qu las mu tras e pierdan si 

e to - e rompen durante I tran porte. 

En caso de no tener esto tubos con anticoagulante EDTA, puede tomarse la muestra con 
jeringa e inmediatamente hacer una mancha sobre ga a o tela el algodón muy limpia, la cual 
se deja ~ecar y mbala. 

Las mue tra de referencia el lo familiare . deben er tomada por profesionale fo ren e o 
de los servicios de salud, debidamente entrenados (médico , nfermera . bacterióloga , etc.) 
Antes tomarles la muestra, e debe confirmar su identificación; además se deben enviar anexo 
al oficio petitorio fotocopia del documento de identidad, huella del índice derecho (o de los diez 
el do en caso eles r indocumentado) y, de ser posible, una fotografía . 

Finalmente in istimo en que I proce o de identüicación de re to humanos por prueba 
g n • tica . debe ' er part de un trabajo interdisciplinario e int rin titucional en forma 
colaborati va: además, que el re ultado fin al de la prueba de ADN debe er valorando en conjun-
to con todos lo otro hallazgos de intere en la investigación foren e. 

[ Embalaje } 

EMBhlluE, ROlUlhCIÓN, PREHRVACIÓN Y 
rnucnuo DE u~ MUE~rnA~ 

En g ~n ral e r e mi nda que I mbalaje de las mue Ira el fluido biológi o , una v z eca . 
se r al ice en fo rma indep ndient , en bolsas o sobre de papel limpio y, con la rotulación 
corre. pondient . 

Las arme cortopunzante , d ben embalar en caja de carton, mad ra o bol. a el pl as tico . con 
1 xtr mo punza n! prole :ricio con ga ·a, inmovili zada. para vitar qu la mancha despr 11-

cla por I roe con la up rficie d la aja o que el arm a pu cla la timar oh rir a las p r ona~ 
ncargacla de u tran port . 

Las arm a el fu go también cl eb n enviar en caja el · arton macl ra el bicl am nte 
inmovilizada - a una de la cara d la aja. 

Lo · lubo de vidrio deb n sellars con I tapón bien a gurado con ci nta de nma carar; lu g-o 
el s rrotulaclo . . • d ben mpacar nbol a plá tica fij ar a unade la par el . el lan v·ra 
n la rnal e tran port "11 . t ni ndo n cu nta la indica i n . qu • - dan má -~el lant . 
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Lo más importante de las muestras remitidas es que permitan 
realizar un cotejo de perfiles genéticos. Por lo tanto, se deben 

tomar las muestras de referencia de todos los individuos involucrados 
con los hechos, incluyendo víctimas, sospechosos 

[ Rotulación} 

o sindicados y/o familiares, junto con los elementos 
encontrados en la escena. 

La rotulación d b hacer también en forma individual incluy ne.lo la iguiente información: 

Número con utivo de las mue tra tomadas en la e cena 
Lugar, fecha y hora 
Autoridad remit nt 
Número de umario, de inspección ele cadáver, de proce o o ele ofi cio petitorio 
Breve de cripción de la muestra (Ej . Cami a roja, pantalón. mancha el angre, etc.) 

itio de dom! • r cuperó la mue tra n la escena (Ej. Hallada n la mano de la occi a. 
n la pared ri ntal el la habitación don el fue encontrado 1 cadáv r, etc.) 
i se están r miti ndo prendas, e pecificar quien la ve tía (Ej . Cami ·a del agre or, panty 

el la víctima, te .). 
i se están remi tiendo muestra de referencia de víctima, familiare y/o sospecho o·. 

rotular anotando I nombre de la p rsona ele quien se tomó la mu . tra. y si s tratad 
iamiliares, adema el parentesco. 

Hora de la toma de la mue tra 
Nombre legibl numero el arn t del funcionario qu r -cogió y mbaló la mue-1ra. 
hrma del r pon. abl ele la diligencia (Ej. Fi cal. jefe de la nielad i\ l • vil. te) 

l na v z rotulada · la mu ~u·a e deb n empacar en bolsa plá tica . . 

lransporte y preservación 

Mu stras seca : 

r ,as 111u stra el b n 11 viars lo más rápidamente po ible al laboratorio, e n I fin ele vit< r qu 
~ufra 11 , Jgün tipo ele alt ra ·ion ante~ d la realizad · n de lo ani1lisis g netico . i el tran port 
11 >. f ctúa el inm eliato. el ben bu car · los m dios n ·ari que garanticen la pr • rva-
·it' 11 1 • la. mu tra . para -llo se recomienda guardarlas en con~elación teniendo la 
precau ión de evitar que se mojen o se humedezcan. 

R J ·u rd que la mu tra una v z recogida. debe r inicalm nt embalada -n una bolsa 
Sl br el papel limpio, Ju go rotulada y finalmente empacada en una bol a plá ·tica. 



Muestras líquidas: 

La muestras de referencias enviadas en forma líquida dentro de tubo de en ayo, requi ren 
especial cuidado para evitar que se rompan durante el tran port· . Por e ta razón e r omien-
da r mitir iempre dentro de neveras portátiles con hielo eco, con el tapón bien ase ruraclo 
con cinta el e enma carar. Lo tubos ele vidrio deben fijarse a una de las parede de la caja, para 
vitar que con el movimiento e rompan . Nunca deben dejarse en congelación pue to qu 

pueden estallar. por lo tanto se deben guardar sólo en condiciones de refrigeración. 

folicitud de las muestras (oficio 

1-inalmente. dentro del oficio petitorio con el que se envían la mue tra e~ indispensable con-
ignar lo siguient dato. : 

Número del sumario, proce o o in pección de cadáv r 
Nombre del occi o y/ o per o nas le ionadas 
Nombre de las per onas indicadas o o pechosa 
Breve d cripción de lo hechos motivo de la inve tigación 
Cuestionario claro y preciso en el que e especifique con xactitud el tipo de análi i 
~ol icitado el acuerdo con la inv ligaciones previa de lo h cho . 

La ~o li ci tucl e el b realizar en términos de un cotejo de las mu - tra recuperadas n la c na 
con r specto a un individuo en particular. de quien p ha I origen de la vid ncia. 

Ejemplo: "Determinar si la mancha de sangre encontrada en la escena corresponde a J. SÁNCH El, 
sindicado del homicidio o si corresponden al occiso L. RODRÍGUEZ. cuyas muestras de referencia 
s adjuntan para el debido cotejo." 

Cuando se envían muestras de referencia de víctimas, sospechosos, 
o familiares, se debe confirmar la identificación y anexar al oficio 

petitorio fotocopia del documento de identidad, 
huella del índice derecho (o de los diez dedos en 

caso de ser indocumentado), y de ser posible, una fotografía. 

Para mayor información contactar a los teléfonos: 
3334850, 3334750,2890677,2896000 extensiones 322, 305, 306, 301 . 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Bogotá. 
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PRESENTACION 
DEL LABORATORIO DE ADN 

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Colombia, es un estableci-
miento público adscrito a la fiscalía General de la Nación, cuya misión es la de proporcionar 

el conocimiento t • cnico y científico necesario para el adecuado ejercicio de la de justicia en 
Colombia. 

El Laboratorio de ADN fue creado en Agosto de 1993, como parte del Grupo de Biología 
Forense ele la Dirección Regional Bogotá, y desde entonces ha desarrollado las siguientes 
áreas de investigación: 

Estandarización e implementación de técnicas para extracción de ADN en muestras de 
interés forense (hueso, pulpa dentaria, músculo, sangre, semen, pelo, tejido subungueal 
remanente). 

Caracterización genética de la población colombiana mediante el análisis de diez siste-
mas altamente polimorficos de AD N: HUMvWA31, HUMTHO l, H UMF13A 1, H UMFES/ 
F P, HLADQAI, LDLR, GYPA HBGG, Ge y D7S8. Hasta el momento han sido estudia-
das las ciudades de Bogotá, Medellín. Barranquilla, Villavicencio y Cali, por ser donde se 
presenta la mayor demanda forense en nuestro país. 

E ludio de los sistemas Zinc Finger (ZFX-Y) y Amelogenina (AMGX-Y) para la determi-
nación de sexo en muestras de interés forense. 

E ludio obre el aporte del análisis de ADN en los proceso ele filiación en Colombia. 

Anali is el e los istemas STR complejos O12S391 y O21S11 en población colombiana. 

Análi is el cinco loci microsatélites exclusivos del cromosoma'\ , n población colombiana. 

Anali i el la variacion de la ecuencia en AD N mitocondrial. región HVI en población 
colombiana. 

El servicio peric!al e comenzó a prestar desclf:' Agosto de 1095, despué:-- de efectuar la 
tanclarizaciones nece arias y lo estudio poblacionale de Bogotá, los cuale , . egún el anúli-

. is, cubren tambi én la region del altiplano Cundi-Boya • nse. Post eri ortll ente -e han 
implem ntaelo nu vos procedimi nto de acuerdo a la indicacione • el la So ie dad Internacio-
nal el I Iemog nética Forense y a los avances tecnológicos. 

Pan lelam nl e, - - ha el sarrollado un programa el docencia dirigido a . tudiant s el difcren-
t area de pr -grado y postgrado ele Derecho, Medicina. Bacteriología. E~perialización en 
Antropología For -nse, Maestría en Genética Humana y E pecialización en Derecho Penal. 
ntr otros. L1 capaci tación en e te campo se ha dirigido tambien ha ia ]o~ profe ional : y -1 

p r nal t • cnico vin u lado con la entidades que tienen a u cargo la administración de ju:--ti-
cia. tal como la Fiscalía, DA , CTI y Policía Nacional. 
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El Laboratorio e encuentra adsc1ito a la Sociedad Internacional de Hemogenética Forense 
(ISFH por sus iglas en inglés), siguiendo los lineamientos e tablecidos por ta organización. 

Además se realizan dos pruebas anuales ele proeficiencia con el Collaborative Testiug Service 
(ASCLD) y una con la brtenzatio11al Society of Forensic Haemogenetics (ISFH) . 

Algunos de los trabajo realizados se han presentado en diferentes congresos nacionale (Bo-
gotá y Pereira) e internacionales ( Cuba y E paña), y e encuentran disponible en diferentes 
publicaciones realizadas: 

"Determination of the allele and genotype frequencies of loci HlA-DQAl, LDLR, GYPA, 
HBGG, D7S8 and GC in Bogota-Colombia» 
Castillo, M.I.. Pareele . M., Peñuela, C., Bustos, I.. Jim nez, M. , Galinclo. A. 
Modalidad ele pre entación: Poster 
160. Congre o Internacional de la Sociedad Internacional ele Hemogenética Forense. 
ant:iago de Compo tela, España. Septiembre 1995. 

(( Determinación de sexo mediante la amplificación de lo /oci ZFX-ZFY en muestra ele 
interes foren Galindo, A., Paredes, M., Bustos, l. 
Mejores Trabajo de Grado Vll version Catalogo 1996-1997 
Universidad Nacional de Colombia. 

,<Identificación ele re tos ó eos con un panel de 12 marcadore de ADN. » 
Parede . M .. Jiménez, M. Galinclo, A Lizarazo R. 
Abstract el l lX Congre o ele la A ociación Latinoamericana 
de Medicina Legal, Forense 97. (1997) 86. 

,, Los Delito , exuale. En Colombia. Anali i del aporte d pruebas de ADN en la Inve -
ligación Criminal., 
Parecle . M .. Jiménez, M. Galindo. A, Lizarazo R. 
Abstract. el I IX Congreso de la Asociación Latinoamericana 
de Medicina Legal. Foren e 97. (1 997) 158. 

•· La prueba ti ADN en la investigación criminal n olombia: xperiencia ele HiO ca os 
e. tucliaclos -·n el laboratorio de ADN del Instituto Nacional el , Medicina Legal y Cien ias 
foren e .'' 
Parecle , M .. Jiménez. M. Galindo, A Lizarazo R. 
Abstract: del IX Congreso de la A ociación Latinoamericana 
de Mrclicina Legal. l·oren e 97. (1997) 168. 

,,Analí is de lo. loci HUMvWA31. HUMTHOl. HUMF13A1 y H MFE /FPS "' 11 pobla-
cione me ·ti za · colombiana d refer ncia foren .,, 
Pan:>de , M., Jiménez, M. Galindo, A, Lizarazo R. 
Ab trae! del IX ongre o de la Asociación Latinoamericana 
de Medicina Legal, I· orense 97. (1 997) 17 4. 
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